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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego íjaa 1M S r e i . Alet ld» 7 S»er*-
laiteff[ t«eibu los nfaasrofi d«l BOLSTÍH 
4(M«crr<ffiyontUa t í distrito, dispondrán 
qat 9» fll* na «{cmplu •a «l siüo dt ew-
l u c k r o , dondt pcnnsiiectrí hufa. e l rcst-
b» d«l aVimaro ciffai«nU. 

XA» 3terAteroR nnídsréii df ooiHMTír 
1M BüLT-xiífi£i colsceíonndoi ordcn&dv 
IHSM, p t n nc enoaadtniaeión, qq« díb»-
c» T«rirt.«rs# etda tSo. 

SÜ PUSUCA LOS L M . MIÉRCOLES Y YEMS 
S« jm^írib? •!/ !a üoOUdaría d» 9a Dipctoeiáa proTioeial, á eaitro pM«-

t u eincaitt'ia eéüVijaoB el trimwjvr*, echo pesetas al B»m(witr* 7 qmaca pe-
« t u «1 siio, i Jos t n r t í t t ü f t m , pagadftí al « l ic i tar la suscripción. L e s p c -
£01 da futra - l * 3i eupit»! en hxrísL por librsuxa del (tito mateo, admitíéa-
doa» solo cello* 0x1 lucniaeripciocaa de trimettre, 7 úniemuent* por la frao-
o lwKdapcx i^U q i f r n v l t a . L u toficripcioncB atraftadaa «a cobran eou 
anmanic proporBianal. 

Los ATan.taíní?ni;o?,.da asta ¿roYinci* abonar&a la atiaevipeWn con firrejrio 
* la oséala ÍDfc«rt* en circular d« la Oomieitín provinaicl. pnl.Iicada «n ¿c» 
STUDKM d i c s w E o i ^ r i H de facha 20 y 22 da Dieicmbie da 1605». 

LÍV, J^ug-adon mrtiiidpalaa, sin dif t inei ín, diaz peactaa al año. 
tftiaiaroft nanmn, vointieineo cuntimos do peaeta-

A D V E R T E N C í A ED ÍTORIAL 

LRÍJ diBpoaicioBM de las autoridflfíes, excepto las qnt 
s i a n á instancia de y-artfi no pobre, se inserrarán o f i 
cialmente, aaünismo cualquier anunüio conceruiente al 
sürrifiiü nícionnl que dimane do las m i smas; [o de in-
t^réa particular previo al pago adelantado de Teint» 
eír.timoa de peseta por cada línea de inserción. 

L o * anuncios á que hsce reforenc in la circular de la 
Comisión proTincial, ieclia 14 de Dieieral-re df» 1900, en 
complimiento al acuerdo de la Diputncíón de Í?0 de No-
Ti^mbre de dicho año, y cuya c i rcu lar ha «ido p u b l i 
cada en los B c u m N E S OFICÍALES de 20 y ?2 de üiciem-
fc-re yfc citado, ae abonarán con arreglo á la tarifa que es 
mencionados BOLÜTINKS ae infarta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M IN ISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso X I I I 
(Q. D. G . ) , S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . AA . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gacela del día 5 de Octubre de 1913) 

MI ISTAS 

DON JOSÉ R E V I L L A , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Nemesio 

Fernández del Casti l lo, vecino de 
Ponferrada, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el dfa 29 del mes de Septiembre, á 
las diez y quince, una solicitud de 
registro pidiendo 50 pertenencias 
para la mina de hierro llamada N a 
t i , sita en término del pueblo de 
Psradasolana, Ayuntamiento de Mo-
llnaseca, paraje Llamazo y Boisán, y 
linda por el Oeste, con la mina «Des
cubierta», núm. 557, y con «María», 
núm. 1.712. Hace la designación de 
las citadas 50 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N. m. : 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Sudeste de la casa-fragua 
de la antigua mina <Descubierta>, nú
mero 557, y desde él se medirán 250 
metros al E . , y se colocará una es
taca auxiliar; de ésta 970 metros al 
N., V 1.a; de ésta 1.000 metros al 
E., 'la 2 a; de ésta 500 metros al 
S., la 5.a; de ésta 1.000 metros al 
O. , la 4.a, y de ésta con 250 metros 
al N. se Volverá á la auxil iar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.248 
León 30 de Septiembre de 1915= 

P. O . , A. de L a Rosa. 

Don Federico Iparraguirre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia provin
cial de León. 
Cert i f ico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo á lo prevenido en el ar
t iculo 55 de la ley del Jurado, se pro
cedió en audiencia pública al sorteo 
para la formación de las listas defi
nitivas de los jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo año 
de 1914, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los individuos 
que por partidos judiciales á conti
nuación se expresan: 

P a r t i d o j u t l i c i n l d e V a l e n e i a 
d e i ? o n J u a n 

Cabezas de f a m i l i a y vecindad 
D. Seraplo Apar ic io, de Ardón 

» Gervasio Castr i l lo, de Idem 
» José Perrero, de Valdevimbre 
> Luis Alvarez, de Valencia 
» Gregorio Martínez, de Villade-

mor 
> Benito González, de Villamañán 
» Vicente Marcos, de Villanueva 
» Víctor Pérez, de Villaquejida 
» Mateo C. Caño, de Villahornate 
» Víctor Merino, de Valencia 
> Leoncio Herrero, de Idem 
> Domit i lo Alonso, de Valderas 
» Eleuterio Pérez, de Idem 
> Isaac Barrera, de Santas Martas 
> Francisco Sandoval, de Matadeón 
> Andrés Panlagua, de Izagre 
> Ciríaco Pastrana, de Gusendos 
> Pedro Santos, de Corvillos 
> Vicente Casado, de Castilfalé 
> Claudio Rodríguez.de Campo de 

Villavidel 
» Ricardo Pastrana, de Idem 

D. Clemente Caballero, de Cabre
ros 

» Antonio Alvarez, de Ardón 
» Faustino Alvarez. de Ídem 
' José García, de Villaquejida 
> Salustiano Marbán, de Villanueva 
> Enrique García, de Villnmañán 
» Valeriano Méndez, de Vilíaman-

dos 
» Juan Colinas, de Vil lafer 
> Julián Casado, de Villacé 
» León Barrientes, de Viilencia 
> Aurel io Calvo, de idem 
> Lorenzo Abad, de Valderas 
> Aurel io Pérez, de Toral 
• Gabriel Pérez, de Santas Martas 
» Rogelio Campo, de Pajares 
» Julián Prieto, de Matadeón 
» Juan Castro, de Gusendos 
> José Morán , de Fresno de la 

Vega 
> Vicente González, de Corvil los 
> Mauro Martínez, de Casii l falé 
» Francisco Rodríguez, de Alga-

defe 
» Vicente Carro, de Ardón 
> Ignacio Baro, de Cabreros 
» Julián Fernández, de Villahornate 
» Benito Carreño, de Villamañán 
» Agustín Borrego, de Villamandos 
» Felipe Alonso de Villabraz 
» José Hiez, de Valencia 
» José Fernández, de idem 
» Juan Marcos, de idem 
» Conrado Macho, de Valderas 
> José Soto, de idem 
» Saturnino Barrera, de Matanza 
» Julián Gallego, de Matadeón 
» Joaquín Rubio, de Gordoncil lo 
» José Morán, de Fresno 
» Pedro Liébana, de Cubil los 
» Manuel Quintana, de Castro-

fuerte 
> Faustino Rodríguez, de Campo 
> Timoteo Murciego, de Algadefe 
» Maximino Vega, de Cabreros 
> Luis García, de Campazas 
» Francisco Gómez, de Villaque

jida 
» Alberto Miguélez, de Valencia 
> José Pérez, de idem 
> Manuel Alonso, de Valderas 
> Ignacio Santos, de Pa jares 
» Manuel Trapero, de Gusendos 
> Ignacio Jano, de Gordoncil lo 
» Pedro Morán, de Fresno 
> Pablo García, de Cublllas 
» Esteban Alonso, de Cimanes 
» Florentino Cabreros, de Ardón 
> Adol fo Muñiz, de Cabreros 
> Luis Pastrana, de Campo 

D. Anesio Paz, de Vil lümardos 
» Aurel io Alonso, de Viliacé 
» Valentín Andrés, de Valverde 
> Juan de la Igleslu. de Valencia 
» Pablo Pérez, de ídem 
» Vicente Tnmcón, de Valderas 
> Rafael Sandoval. de Sanias Mar

tas 
» Ceci l io Santos, de Pajares 
> Ramón A'onso, de Matadeón 
» Esteban Trapero, de Gusendos 
> Jerónimo Pastor, de Gordonci

l lo 
> José Bodega, de Fresno 
» Fernando Santos, de Cubil las 
> Máximo Pérez, de Cimanes 
> Lorenzo Rubio, de Campo 
> Agapito Alvarez, de Ardón 
» Dionisio Alonso, de Campazas 
> Victorio Pérez, de Campo 
» José García, de Villademor 
> Eulogio Baza, de Valencia 
» F. Antonio Fernández, de idem 
> Fermín Pintor, de Villamañán 
> Abundio Alonso, de Villanueva 
» Daniel Ortega, de Fuentes de 

Carbajal 

CAPACIDADES 

D. Paulino Marcos, de VaiVerde 
» Tomás Pérez, de Valencia 
» Eduardo Temprano, de Valderas 
» Teodoro León, de Matadeón 
» Doroteo Prieto, de idem 
> Manuel Herrero, de Campazas 
> Pedro Fernández, de Valderas 
> Eduardo L"ón. de Idem 
> Telesforo Fernándi z, de Valen

cia 
» Eduardo García. de idem 
> Santiago Manovel, de ídem 
« Eulogio Ibáñez, de VaiVerde 
> G i l Casado, de idem 
» Juan García, de Valencia 
> Isaac García, de idem 
» Fructuoso Fernández, de Valde

ras 
» Santiago Vil la, de Mniadeón 
> Celestino Prieto, de idem 
J Eustaquio Prieto, d^ idem 
> Manuel Pérez, de VaiVerde 
> Raimundo Junquera, de Valencia 
» Jerónimo García, de idem 
> Atanaslo Alvarez, de Matadeón 
> Manuel Alvarez. de idem 
> Marcelo Casado, de idem 
« Eusebio Martínez, de Valencia 
» Eulogio Alonso, de idem 
> Teodolindo Cano, de Valderas 
> Patricio Caballero, de Matadeón 
> Mariano de Lera, de idem 
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D. Luciano A lvar tz , de MatadeSu 
; • Silvestre Harreros. de Valverde 
' t Manuel Redondo, de Valencia 

> Bernardino Pérez, de Ídem 
» Isidoro Manovel, de ídem 
> Patricio Bernardo, de Matadeón 
> Saturr.ino Gall i g ¡, de idem 
» Joaquín G- i l log i , de Ídem 
> Honorato Marcos, de Fresno 
» Tiburc io García. d<; Valencia 
> Ramón Alcón, de idem 
> M'üviel Lozano, de Matadeán 
> G.ñvasio R-jdondo, de idem 
> Elcuieno Sanduval, de idem 
> Luis Saez. de Valencia 
> Ag- i f i to Pérez, de Idem 
» Fcrn-iín García, de idem 
> Manuel Vegas, de Matadeón 
J Pedro Martínez, de idem 
> Elíseo Ort iz , de Valencia 
Y para que. conste v tenga efecto 

su pisbücMcirtn en el 8 o i ETÍN Opr-
c i u . de la provincia, expido la pre
sente en León á 50 de j u l i o de 1915. 
Federico iparragulr re.=V.0 B ü: El 
Presidente, Francisco Martínez Val-
dés. 

De PÍÍZ Gonzá'ez (Bernsbá), na
tural de Urdicles (Leór.), hijo de F i 
del y M-vría, estado soltero, edad 28 
años, últ imo domicilio Villanueva de 
A r r i b a profesión minero, compare
cer-i en término de veinte dias, ante 
la Audkr.c ia provincial de Pülencia; 
y se. encarga á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habi
do, le conduzcan á la cárcel de esta 
capital, á disposición de este T r i -
bimal. 

Falencia 24 de Septiembre de 
1915.=E1 Presid.mte, Juan Moreno < 
Castro. j 

AYUMTAM1SNTOS 

A lc t i l á i n cor jsül t tc ionul (la j 
R íncdo de Vuh.ktuejar j 

C j n esta fecha me participa el ve- j 
ciño de Taronil 'a, José ííc Prado, ¡ 
que e! día 22 del actual r.aiió su hi jo J 
Melquíades Prado, á las cualro de la i 
mañana, de casa, con el fin d i ir á < 
trabajar \\ lr¡ víu hullera, p róx im j á í 
Purme A!mu?y. donde estaba em- • 
plíarfo l uce año, y que no ha ' 
vuelto 6 rtg-esar á casa, ni se sabe •* 
de su parat i í ro, apesar de las pes-
quis.'.s Ii--ch;is; y se rvr-gj á i o A » 
lar, sutori-'advs y Guardia civil pro-
cuivn If busca y Cfi¡>tura d¿l citado 
hijo, para lo c.:?.' fe imer ia este 
anur:cio en el BOLETÍN" OI-'I-IAI. de 
la ¡ rovincin. y ca?o de ser habido, 
se por g i á rii^pcsiclún del pndre que 
lo r íc iama. 

Edad2 [ afies, !:ü:n. I . "de l reem
plazo aciunl y d'.-clarado soldado, 
estatura r í -gükr . color bueno; viste 
traj:; de pana ro-s, boina azul, bo
tas negras, >' Va indocumentado. 

Renedíj de Vaid- iu- j i r 28 di : Sep-
ti-rpl)-!! d " 1013.~EI A'calde, Ber-
nal'-i García. 

Áka'- .Ua eons.'Uttcti in.i! de 
V¡lUih:rncil¿ 

E! vreyseto de "rí ' fupi ie?to ma-
n'c'.pii ordltiürio de este Ayunta-
inierío p^ra el e ro de J9I4, «eh-illa 
exp'jesío al pábücrj por término de 
(jimice dias, en la Secretaría del 
mismo, para oir redamaciones. 

Villahornalft 29 rte Septiembre de 
191o.=EI Alcaide, Pedro Santos. 

A l c a l d í a cons l i tua iona l de 
Regueras de A r r i b a 

La Junta municipal de mi presi
dencia, en sesión del día 28 del ac
tual , entre otros, acordó el particu
lar siguiente: »Visto el déficit de 
1.700 pesetas y 58 céntimos, consig
nadas como extraordinarias en el 
presupuesto ordinario que se acaba 
de votar para el año próximo de 
1914, practicó, sin que diera resulta
do lo preceptuado en la Real orden 
de 5 ds Agosto de 1878, y en su 
consecuencia, acordó proponer al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
el establecimiento de un impuesto 
módico sobre paja y leña que se 
consuma durante el próximo año. 
que no exceda del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas es
pecies dentro de la localidad, deter
minando la unidad en 100 kilogra
mos, y e¡ número de unidades que 
se calculan de consumo en 5.401,16, 
el precio medio 2 pesetas, derechos 
en unidad 50 céntimos, resultando el 
producto anua) calculado de 1.700 
pesetas y 53 céntimos. Dispuso, por 
últ imo, la Junta, que este acuerdo se 
fi je ai público por término de quin
ce dias, remitiendo copia de él al 
Sr. GoDernador c iv l ! de la provincia 
para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de la misma, y que una vez 
terminado este plazo, se remitirá*, á 
dicho Sr. Gjbarnddor las d i l ig ;n 
cias que señala ia Real orden de 27 
de Mayo de 1887, conforma al Real 
decreto de 15 de Noviembre de 
1909, en su art. 2 1 . 

Regueras de Arr iba 50 de Sep-
t i i imbie de 1915.=EI Alcalde, Ea'as 
Lobato. 

A l c a l d í a eons l i tac iona l de 
R ic l l o 

Habiéndose acordado por esta 
Corporación, en sesión fecha 27 del 
corriente, el aumento de un Conce
jal, fundándose en que el número 
de que se componía el Ayuntamien
to no está de acuerdo con la escala 
fijada en el art. 55 de la ley Mun i 
cipal, debido al número de. habitan
tes de que se compone el Municipio, 
según consta en el último Canso 
aprobado en el ailo 1910, se h ice 
pública dicha resolución por el pré
senle anuncio, con el f in de que 
llegando A eonocimiinto de todos, 
put-rítíii interponer contra la misma 
los recursos de que se crean asís 
t idos. 

Riello 27 de Septiembre de 1915. 
El Alcalde, Florentino Crespo. 

A h a l d i a const i tuc iona l de 
San E m i l i a n o 

El proy.ícto de presupuesto de a;-
te Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1914, queda expuesto al público 
en est-! Secretarla por término de 
quines dias, para oir reclamaciones. 

S in E-nüiano 50 de Septiembre 
de 1913 = E I Alcalde, Leonardo A l -
Varcz Quirós. 

<! I ca ld ta x o n s t i i u c i o m i l de 
Puente de Dominga f - lórez 

Por espacio de quince dias se ha
lla cv iuesto al público un la Secre
taría de este Ayuntamiento, el expe
dienta arbitrios extraordinarioí, 
acordados por la Junta min ic ipa l 
para cubrir el déficit del presupues
to ordinario aprobado por la mir-ma 
para el año dé 1914. 

Puente de Domingo Fiórez 23 de 

Septiembre de 1915.=E1 Alcalde, 
Eduardo Rodríguez. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
Pr io ra 

Para las reclamaciones pert inen
tes, se halla expuesto al público en 
la Secretarla del Ayuntamiento por 
término de quince días, e¡ proyecto 
de presupuesto municipal p.ira 1914. 

Prioro 2 de Oetubre da 1915.=E1 
Alcalde, Sixto Escanciano. 

A l c a i d í a cons t i tuc iona l de 
L a An t igua 

Terminado el presupuesto muni
cipal ordinaMo de este Ayuntamien
to para el año de ¡914, se h i l l a ex
puesto al público por término de 
quince dias en la Secretaría munici
pal, para oir reclamaciones; pasa
dos los cuales no serán atendidas. 

La Antigua 1.° de Octubre de 
1915 = E I Alcalde, Lorenzo Cha
morro. 

J U Z G A D O S 

Don Luis Fernández Rey, Oficial 
habilitado, y como tal , Secretario 
judicial, en funciones, de este Juz-
g»do. 
D j y fe: Que en los autos da ju i 

cio d:clarauvo de mayor cuantía á 
q i i ese refiere la sentencia dictada 
ei i los mismos, cuya cabeza y parte 
dispositiva dicen: 

<Sentencia.=S.n Villafránca del 
Bierzo y Agosto catorce de mil no
vecientos trece; el Sr. D . Antonio 
Iglesias Fraga, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido: con 
vista de estos autos de ju ic io decla
rativo de mayor cuantía, seguidos 
á instaricia del Procurador D. Luis 
LOpez Reguera, reprentando á don 
Blas Alonso Marbán, O. Agustín A l -
varez López, D. Ramiro Rodríguez 
Marbán y D. Fausto Alvarez Can
dín, mayorís de edad, Presidente y 
Vocales de la Junta administrativa 
del pueblo de Langre, de donde son 
vecinos, defendidos por el Letrado 
D. José Ví-.ga y Rio, contra Angela 
Alonso, Aqulimo Carro, María Uar-
ballo, Lorerizo de Paz. Ma.-ía Gon
zález, Antonio Pérez Manuel Diez, 
Joaquín Hompanera, Francisco Diez, 
Andrés Alonso, Gregorla Pérez, To 
más Alvarez, Concepción Alvarez, 
An-irés Diez, Blas Alvarez, Marce
lino Puelia, Manuel A:vartíz, José 
Calvo, Daniel Pérez, Praaclsc i A l 
varez. Leocadia Pestaña, M-muel Pé
rez, ToriWo Abulia, J.->aq>ito de 
Dios, Ju'ián Diez. José Fernández 
Boga, Pascuala Alvarez, Santiago 
úoi izá lez, Constantino Hompíinera, 
Feliciano A¡onso, Francisco Fernán
dez. Andrés Abeila, Francisco Blan
co, José González, Laureano Hom-
pam.-ra, Demetrio J mes, Antonio 
Bla.ico, Blas Calvo, Celestino Fer
nández. Servando Hompanera, San
tos Abella, Aquil ino Alvarez. Fran
cisco Pé.'fcz, Segundo D/ez, B is l l io 
Vuelta, Dámaso Fernández, Manue
la Alvarez, Manuel A varez Trazas, 
Robustiano Alvarez, Santiag ) Pérez, 
Angel Alvarez, Dolores AWarez, 
Tor ib io Alonso, Isidro Rodríguez, 
J-iati Fernández, A f r e d o Blanco, 
Guil lermo GDnzález y Rafael Rodrí
guez, Vecinos de San Pedro de Ma
llo y sus barrios de Santa Leocadia y 
Matarrosa, representados los Tomás 
AWarez Diez, Santlag) González 
Vuelta, Feliciano Alo. iso Alvarez, 

Santos Abella, Tor ib lo Alonso de la 
Mata é Isidro Rodrfguez A lonso, 
por el Procurador D. Augusto Mar
tínez, y dsfendidos por el Abogado 
D. José Díaz Valcarce, y los demás 
en rebeldía sobre que se reconozca 
el pleno dominio de las fincas ó mon
tes llamados Calel lo y Escandal, 
Dehesa del Corra l , Dehesina Llama
d n o s , Valdevilla y agregados, en fa
vor de la Junta administrativa del 
pueblo de Langre, se condene á ios 
demandados á dejarlos á la libre dis
posición de la misma, y á que se abs
tengan de ejercer todo acto de pose
sión con relación al aprovechimien-
to de pastos y leñas que tienda á la 
l imitación del referido dominio, que 
íntegramente corresponde al pueblo 
de Langre; 

F a l l o : Que desestimando las ex
cepciones dilatorias propuestas por 
las demandados, debo dtciarar y de
claro que los montes denominados 
Calello y Escandal, D-.-liosa dai C o 
r ra l , Saiana del Vallerm ) y V.i.dcVi-
l la, en la forma que aparecen descri
tos en el hecho primero de la deman
da, y en la porción correspondiente 
dentro de los nioyones, en la forma 
que queda expuesta en la diMgencia 
de reconocimiento judicial, pertene
cen en pleno dominio á los Vecinos 
del pueblo de Langre, y en su con
secuencia, debo de condenar á los 
demandados Angela Alonso, Aqui l i 
no Car ro . María Carbal lo, Lorenzo 
de Paz, María González, Antonio 
Pérez, Manuel Diez, Joaquín Hom
panera, F r a n c i s c o Diez, Andrés 
Alonso, Qregoria Pérez, Tomás A l 
varez, Concepción Alvarez, Andrés 
Diez. Marcelino Vuelta, José Calvo, 
Daniel Pérez, Francisca A Varez, 
Leocadia Pestaña, Manuel Pérez, 
Tonbio Abel la, Joaquín de Dios, J u 
lián Diez. José Fernandez Boga, 
Pascuala Alvarez, Santiago Gonzá
lez, Constantino Hompanera, Fe l i 
ciano Alonso, Francisco Fernández, 
Andrés Abel la, José G'mzález, Lau
reano Hompanera, Demetrio Jáñez, 
Antonio Blanco, BIÍIS Calvo. Ce
lestino Fernández, Santos Abel la, 
Aqui l ino Alvarez, Francisco Pérez, 
Ssgando Diez, Basilio Vueita, Dá
maso Fernández. Manuela Alvarez, 
Manuel Alvarez Trazas, Robustiano 
Alvarez. Santiógo Pérez, Angel A l 
varez, D o l o r e s Av . i rez , Tonb io 
Alonso, Isidro Rodríguez Juan Fer
nández, Guil lermo González y Ra
fael Rodríguez, á que dejen los repe
lidos montes á la libre dis.iosición 
de la Junta demandante, y A qun se 
abstengan en lo sucesivo ae ej ercitar 
todo acto de posesión con relación 
al aprovechamiento da pastos y le
ñas que tienda á la limitación del do
minio que íntegramente correí..por.de 
al pueblo de Laug.-e; sin hacer espe
cial condena de costns. Y asi por 
esta mi sentencia, quü se notificará 
personalmente á los demaudadüs re
beldes, si asi lo solicitare la parte 
contraria, haciéndolo en otro caso 
en el modo y forma que deler;n¡na 
el articulo doscientos ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento civi l , de 
finitivamente juzg indo, lo pronun
cio, mando y f i rmo .«An ton io Ig's-
sias.=Publ icación.=L?.Ida y publi
cada fué la sentencia que a<itec:,i-'c 
por el Sr. Juez que la suscribe, 
cuando celebraba audiencia pcil'Hca 
en la vil la y fecha que expresa. Doy 
f e . = L u i 3 F. Rey.» 

Corresponde con lo inserto, y para 
su notificación á los demandados re-



rebeldes, pongo el presente en Vi l la-
franca del Bierzo á 11 de Septiembre 
de 1913.=Luis F. Rey. 

Don Dario de Mata González, Juez 
de primera instancia accidental de 
esta ciudad de La Bóñcza y su 
partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil de que luego se 
hará mención, se ha dictado srnten-
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice: 

i í e n í c i w i a . = E n la ciudad de La 
Baneza á diecisiete de Febrero de 
mil novecientos trece; el Sr. D. Luis 
Zapatero y González, Juez de pri
mera instancia de esta ciudud de La 
Bañeza y su partido: habiendo Visto 
estos autosde juicio verbal civi l .pre
cedentes del Juzgado munlefnal de 
Villazala delPáramo, entre partes,de 
ia una, y como dem;:ndíinle, Emilio 
Fernández Blanco, Vecino de Laguna 
Dalga, y de la otra y como deman-
dandos, José Fernández v Eduardo 
Vil ladangos, vecinos de Huerga de 
Frailes, sobre la propiedad de la 
quinta parte de una casa; 

F a l l o : Que debo declarar como 
declaro que la quinta parte de la ca
sa relacionada 0 proindiviso corres
ponde á Emiüo Fernández Bfanco, 
vecino de Laguna Dalga, cuya de
claración se hará saber a los deman
dados José Fernández y Fernández 
y Eduardo Villadangos Ábeüa, vad 
nos de Huerga do Frailes, requirién-
doles para que consideren al Emil io 
como dueño de tal quinta parte, de 
casa con todos los derechos afec
tos al de propiedad respecto al dis
frute de la fmca en comuniíad con 
los coopurtícipes en ia misma, á 
quienes queda reservado Í-I ejerci
cio de los derechos y accionas de 
que se consideren asistido.-,; pues en 
esta sentencia no se hnci/n declara
ciones de derechos niáo que con re
lación á la quinta parte de la casa 
que se atribuve al dímandsnte ape
lado Emilio Feriiándoz Blanco, sin 
hacerse declaración alg'ina referen
temente á las restantes cuatro quin
tas partes de la finca; cuyos dere
chos podrán defender ó discutir y re
clamar los que se crean dueños en 
f i rma y ante Tribunal competente, 
sin hacerse especial condenación de 
costas en ninguna de ambas instsn-
das; tdvirtiéndose al Ti ibunal muni-
nicipal y su Secretario de Villazala 
por los defectos apunledos. 

Y para conocimiento de! ¿eclarado 
rebelde, cúmplasi'. lo prevenido en 
el articulo doscientos ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciairiénto civi l . 
A?!" por esta mi s"níenr.i;i,definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y f i rmo, y de la que se deducirá 
ei oportuno testimonio que, con los 
smtos origiitalcs, se remitirá al Juz
gado munlcipul de rtícrc-ncia dentto 
uel plazo l ;g i!.—Luí», Za : ia te ro .= 
Rubricado. = Publicación. — 'Onda y 
pubücaria fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez qao in suscribe es
tando celebrando anríi. nci-i pública 
en el dia de ¡a fecha 

La Bañeza diecisiete da Febrero 
de mil novecientos trece — Ante mí. 
Anesio García.—Rubricado.» 

Y para que sirva o': notificación 
a! demudado rJie.';!-.'. E d a v á o V i -
Hadarigos, se ordena la publicación 
del prüsente en el EOLKTÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Dado en La Bañeza A Veintitrés 
de Septiembre de mil novecientos 

t rece .=Dar io de M a t a . = P . S. M . , 
Anesio García. 

Don Eduardo Sánchez Linares, Juez 
de instrucción del partido de As-
torga. 
Hace saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada por la Audiencia 
de Santander, en causa contra Car
los Magaz Bardón, por hurto, se sa
can á la Venta, en subasta pública, 
por primera Vez, las fincas siguien
tes, sitas en Oiiegos, Ayuntamiento 
de Quintana de! (Jastillo: 

I. " Tierra centenal, s i t io 'de la 
Penilla. de 4 celemines: linda E., A n 
selmo Fernández; S., Anastasio Ma
yo ; O., Evelio Fernández, y Nor te , 
Maria G i rc ia ; tasada en 175 pesetas. 

2 11 Otra sita en Cortinas, de 4 
celemines y medio: E., Marcelina 
Magaz; S. y O., camino, y N. , Me-
litón Pérez; tasada en 50 pesetas. 

3 " Otra al sitio del Terrona!, de 
un celemín: E., Juan Martínez; S , 
arroyo; O. , Gregorio Fernández, y 
N.. camino; tasada en 40 pesetas. 

4 a Otra al Jardín, de o celemi
nes: E., arroyo; S., Juan Carrera; 
O. y N., Maria Mayo; tasada en 5 
pesetas. 

5." Otra á las Tascas, de 5 cele
mines: linda E., arroyo; S , Juan 
Agudo; ü . , campo del Estado, y N . , 
Domingo Mayo; tasada en cinco pe
setas. 

j 6.a Otra el Jardín, de 3 celemi
nes: E, Juan Martínez; S., camino, 
y O., Anselmo Fernández; tasada en 
10 pesetas. 

7. " Otra á Vaileyuergos.de 5 ce
lemines: E y O., camino; S., T o 
más Fernández, y N , Miguel Pérez, 
tasada en 50 pesetas. 

8. " Otra a! Ribauco, de 2 cele-
i mines: E., Anselmo Fernández; S. , 
1 arroyo; O. , Severino Mag ¡z, y N . , 

Tomás Fernández; tasada en 60 pe
setas. 

! 9.n Otra s! sitio de Chana, de 6 
celemines: E., campo del Estado; 
S., Teresa Pérez; O., camino, y N. , 
Antonio Aguado, tusada en 40 pe
setas. 

10. Otra á LV.ma Cerrada, de 3 
celemines: E.. Leonardo Mag iz ; S., 
María Moyo; O. . Bonifacio Arroyo, 
y N.. Esteban Pérez; tasada en 35 
pesetas. 

I I . Otra á los huertos, de 5 ce-
celemines: E., Marcelo Carrera; S., 
Mai ia Mayo; O., Genoveva Mayo, 
y N. , Aquil ino Magaz; tasada en 
15 pesetas. 

12. Huerta ó linar, sita en las de 
abajo, de un celemír E.. Cristina 
Mogaz; S., arroyo; O. , Maria Ma
gaz, y N . , cambo; lasada en 100 

i pesetas. 
15. Otra, á la Mora, de, 5 cele-

: mine»: E., Enteban Pérez; S., Fran-
; cisco José; O., Eustaquio Aguado, y 
', N . , campo del Estado; tasada en 100 
i pesf tas. 
i 14 Huerta alas eras, de un ce-
; lemín: E., Dámaso Pérez, S. y N. , 
r campo del E¿ta:lo; tasada en 100 pa-
: setas. 
¡ 15. Prado á ¡as praderas, de 5 
¡ celemines: E., camino; S., Cristina 
\ M!.gíz; O., arroyo, y N.. campo 
! del Estado; tasada en 500 pesetas. 
¡ La subasta se celebrará en la sala 
! de audiencia de ' este. Juzgido ei día 
'• 51 da Octubre, á las once; para to-
! mar parte en ella habrá de deposi-
! tarse en forma, el 10 por 100 de la 
j tasación; no se admitirán posturas 
i que no cubran las dos tErceras par

tes de ella; el remate se adjudlcárá 
al mejor postor; no existen títulos 
de propiedad, los que en su caso se 
suplirán como dispone la ley Hipo
tecaria. 

Astorga 29 de Septiembre de 
1913.=Eduardo Sánchez.=Ante mí, 
Germán Serrano. 

Requ is i to r ia 

Madr id Fernández (Epifanio), do
miciliado últimamente en Cazanue-
cos, y en la actualidad en la Repú
blica Argentina, comparecerá en los 
días 17 y 18 de Noviembre próximo, 
y hora de las diez, ante la Audiencia 
provincial de León, para asistir á las 
sesiones de juicio ora!, como testi
go, en causa por asesinato, instruida 
por este Juzgado de instrucción, 
contra Raimundo López Guerrero, 
Vecino de La Antigua. 

La Bañeza 25 de Septiembre de 
1913.=EI Secretario, Anesio García 

E D I C T O 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal de este distrito, se 
sacan á pública subasta, por término 
de veinte días para hacer pago de 
costas, gastos, honorarios facultati
vos y servicios farmaceúücos, por 
ciento setenta y nueve pesetas que 
arroja la liquidación y adeuda Julia
na Berciano de Abajo, de esta ve-
cldad, y su hi jo Santtirnino de la Ma
ta, en ei juicio de faltas que contra 
ellos se siguió por maltrato de obra y 
les fué etnbargida la finca siguiente: 

Una huerta, cercad-i, sita en el 
casco de Castri l io de la Valduerna, 
á la calle del Soto, de primera cali
dad, tr igal, regadía, de cabida de seis 
áreas y veintiséis centiáreas: linda 
Oriente, otra de Miguel López; Me
diodía, con la calle del Soto; Po
niente, otra de Francisco Rodríguez, 
y Norte, otra de. Elvira Alvarez; ta
sada en quinientas cincuenta pe
setas. 

El remate tendrá lugar e! día Vein
tinueve de! próximo mas de Octubre, 
á las diez de la mañana, en los es
trados de este Juzgado; no se ha ex
hibido t i tulo de propiedad; advirtien
do que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio, y para tomar parte en la 
subasta deberán los licítadores con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de la 
tasación, sin cuyo requisito no será 
admisible; se advierte también que 
el rematante se lia de conformar con 
un testimonio del acia de remate 
puesto por este Juzgado. 

Castri l io de la Vni-lucrns á Veinti
trés de Septiembre ele mil novecien
tos t r ece .=E ! Juc-z municipal, Anas
tasio Berciano. 

Don Msteo Fernández Cadierno, 
Juez municipal de Villamontán de 
!a Valduerna. 
H i g o saber: Q.te en los autos de 

ejecución de snileucia del juicio 
verbal civil que promovió en este 
juzgado D. Jo-é Blas Cuesta, Veci
no de Vlllalís, contra Manuela Nis-
tal C id , y su mcrido Ang=l Pérez 
Tora l . Vecinos del mismo pueblo, 
como hijos y herederos de Toribio 
Nista! C i d , vecino qne fué de refun
do Vil laiís, hoy difunto, sobre pago 
de ciento doce pesetas y cincuenta 
céntimos, procedentes de siéneros 
que el Tor ib io le quedó adeudando, 
se sacan á pública subasta por tér

mino de veinte dias. las fincas que á 
continuación se deslindan, y son las 
siguientes: 

1. a Un quiñón de monte, en el 
término de Villaiís, do llaman el T u 
rado, conocido por el primer lote, 
cabido de cuatro heminas, ó sean 
treinta y siete áreas con cuarenta y 
seis centiáreas, poblado de encina, 
que linda Oriente, Miguel Bajo; Me 
diodía, monte de la Sociedad; Po
niente, con Bernardo Huerga, y 
Norte., monte de Robledo; señalado 
con el número treinta y cinco; ta-

l sado en setenta pesetas. 
2. a Ot ro , en el mismo sitio que 

' el anterior, cabida de dos heminas, 
ó sean diecloclio áreas con setenta 
y ocho centiáre-is: linda Or iente, 
Bernardo Huerga; Mediodía, los 
Fondales; Poniente, M;guel Bajo, y 
Norte, monte de la Sociedad; seña
lado con el núTiero cuarenta y cua
t ro ; tasado en Veinte pesetas. 

3 a Otro Idem, al Sardonizo, ca-
. blda de dos haminas, ó sean dlecl-
; ocho áreas, setenta y ocho centi-
' áreas: linda Oriente, monte de la 

Sociedad; Mediodía, Narciso Ló
pez; Poniente, rodera de Quintanl-

. l ia, y Norte, Micaela Pérez; señala-
da con el nú nero Vdintisíete; ta-

í sado en cat irce pesetas. 
r 4 a O t r o , ai Urceo, de cabida 
; de dos heminas, ó s;an dieciocho 

áreas y setenta y ocho centiáreas; 
linda Oriente, nun te de ¡a Socie
dad; Mediodía, otro de Cándido B i 
ja ; Poniente, con R i m i n Román VI -

; vas, y Norce, Lorenzo Martínez; 
tasado en dieciséis pesetas. 

, 5.a ü t r o , a! valle, de cabida de 
and Inmina, ó saín naetfó áreas y 
treinta y rmev.; centiárüs: linda 
Oriente, M i u r o B i jo; M i d í . d í t . no 

, Valtabuyo; Poniente, José de Abajo, 
y Norte, ro ia ra ; señalado con e l 

• númi ro cincuenta y cuatro; tasado 
en catorce pesetas. 

] 6.a Otro, á la entrada de! E;pe-
so, de cuatro heminas, ó sean trein-

Í ta y siete áreas con cincuenta y 
;: seis centiáreas, que linda Oriente, 
; monte de la Saciedad; Madiodia, 
' Bárbara Celada; Poniente, rodara 
i da Quintanil la, y Norte, Narciso Ló-
' pez; señalado con el número sesenta 

y cinco; tasado en veinliséis pesetas. 
• 7.a Y otro, á la Gánd jra, junto 
' al Turado, cabida de ocho heminas, 

ó sean setenta y cinco áreas y doce 
centiáreas: linda Orlente,Miguel Ba
jo; Mediodía, Agustín Centeno; Po
niente, Santiago Pérez, y Norte, 
camino Tabuyo; señalado con el 
número treinta y nueve; tasado en 
treinta y ocho pesetas. 

El remate tendrá lug i r el di> vein
te del próximo mas da Octubre, á 
las once de la mañana, en la sala de 

. audiencia de este Juzgado, sito en 
Vii lamontán, Casa Consistorial; no 
se admitirán posturas que no cubra» 
las dos tercaras p.irtes da la tasa
ción, ni llcitador q je no consig le 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la misma; advirtienJo q j e 
no existen títulos á nombre de! deu
dor, y el rematante habrá da cmfo r -
marse con testimonio d ; l acia de 
remate, y sera da su cuenta In ad
quisición de títulos, si los exigiese. 

D ido en Villamontán de la Val-
duerna á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos t rece.—Miteo 
Fernández.=Por su mandado, Lud-
gerio González. 



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LEON 
R E L A C I O N de ios propietarios de minas radicantes en esta provincia, con expresión de las cantidades que han de satisfacer al Tesoro por razón 

de canon de superficie, antes del día 51 de Diciembre del corriente año 

Cl&se del mineral 

Hulla. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. < 
Idem. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Ídem.. 

Carmonda 
Newtón 
Sabero núm. 1. 

2. , 
3 . 
4 . , 
5.. 
6. , 
7. . 
8.. 
9. . 

10.. 
11 

bombrc de la mina 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Alejandrina 
Bernesga núm. '¿ 
Bernesga núm. 3 
Celestina 
Blanca 
El Olvido 
El Porvenir 
La Ramona 
La Sorpresa 
Zarpa 
Valenciana 
La Mata 
Nuestra Señora de la Concepción. 
La Emilia 
San Ramiro 
San Luis 
Lezaina 
La Envidiable 
Pastora 
Candelaria 
Competidora 
Anita 
La Mata (Demasía) 
Fermina 
Gaseosa 
Manuela 
La Escogida.. 
La Florida 
La Unica.' 
La Abandonada 
Demasía á Anita 
Demasía á Blanca 
César 
Ramona 2 . " 
Tomasita 
Pepita 
Juanita 
Nuestra Señora del Pilar 
Milagro de Guadalupe 
Nuestra Señora del Rosario 
Nuestra Señora de la Soledad — 
Presentación 
La Siempreviva 
Amalia 
Fortuna 
Demasía á la Emilia 
Julia 
Perla 
Petra 
Marichu 
Pilar 
Aupa 
Chimbo 
Chomín 
Aurrerá 
Universo 
Hulano 
Casualidad 
Descuido 
Santa Bárbara 
La Bilbaína 
2.a Julia 
2." Concha 
2 . " Diana 
(Se cont inuará) 

Término en que radica 

Matalíana 
Valderrueda.. 
Idem 
Cistierna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Ercina. . . 
Cistierna 
Boñar 
Cist ierna. • • . 
Idem 
Maiallana 
Vegacervera. 
La Pola 
Vegacervera. 
La Pola 
Idem 
¡güeña 
La Pola 
Idem 
Idem 
Mata i lana. . . . 
La Pola.. . . . 
Vegacervera. 
Idem 
La Pola 
Idem 
Vegacervera. 
La Pola 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Matailana • • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cistierna . • . 
La Pola 
Ídem 

Nombre del propietario 

D. Ramón Aguilar y otro 
D." Luisa de la Cuesta 
Sociedad Hullera de Sabero 
La misma 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ifiem 
Idem 
Idem 
Comp."Anóm.'1 Mines Arglo-Hispana 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa. . . 
Idem 
Idem '• 
Idem 
Idem 
D. Carlos Hoppe 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa— 
Idem 
Idem 
Sebastián López de Lerena 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa 
D. Antonio Martínez. 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa. . . 
D. Antonio Martínez 
Idem 
Idem 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Sociedad Hullera de Ciñera 
D. Santos López de Letona y Aporta 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa— 
Idem 
D." Sofera de la Mier Elorriaga 
Idem 
D. Vicente Marcos Boit ia 
Sociedad Hullera Vasco Leonesa . . . 
Idem 

Idem ¡Idem 
Vegacervera jldem 
Idem .¡Idem 
Matailana 'Comp."Anóm."MinesAnglo-Hispana 
Idem. 
Valdepiélago.. 
Matailana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Pola 
San Emiliano. 
Boñar 
La Pola 
Matailana 
La Ercina 
Matailana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegacervera. 
Idem 
Matailana 
Idem 
Idem 
Valdepiélago.. 
Matailana 
Vegacervera.. 
Idem 
Matal'ana 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa. 
D. Manuel FIórez 

» Valerio Sánchez • 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa 
D. Sebastián López de Lerena 

» José Antonio Uriarte y C / ' . . . 
> Vicente Miranda Trancón. • • 

Comp.!XAnóm.''>MinesAnglo-Hispana 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

5 
Ci» non 

PTAS. CS. 

6 

Vecindad 

100 60 La Robla 
150 92 Santander 
240 «¡Bilbao 
240 >|ldem 
240 > Idem 
240 > Idem 
240 « Idem 
240 >'ldem 
240 • ' Idem 
240 > Idem 
240 > Idem 
240 • Idem 

24 > Idem 
24 > Idem 
48 > Idem 

156 » Idem 
240 > Idem 
60 » Idem 

152 > Idem 
80 > Santander 

116 > Bilbao 
248 > Idem 

92 . Idem 
100 60 Idem 
48 > Idem 

204 > Idem 
56 > Idem 

200 i Idem 
196 » Idem 
48 > Idem 

208 » Idem 
720 > Idem 
520 • Idem 
720 > Idem 

44 > Idem 
V i 56 Bruselas 
20 i Bilbao 
40 > Idem 

128 > Idem 
32 » Idem 
48 > Idem 
48 » Sahelices de Sabero 
48 > Bilbao 

1 80 Idem 
21 52 Idem 
56 > Idem 

240 > Idem 
48 » Idem 

144 > Idem 
48 > Idem 
60 » Idem 

424 > Idem 
252 « Idem 
256 ! Idem 
240 > Idem 

16 • Idem 
16 s ] La Majúa (Genestosa) • 
48 »¡ Llamas de Col le 
21 16 Bilbao 
52 
16 
32 

160 
592 
624 
544 
120 
672 

1.052 
564 

48 
652 

48 
520 

80 
512 

>ildem 
• jErandio 
»'iOrzonaga 
»i Bilbao 
>!ldem 
»:Idem 
• ¡Idem 
>'ldem 
>]Idem 
» Idem 
• jldem 
• Idem 
• lldem 
• ¡Idem 
• Idem 
• Idem 
• Idem 
• 'ídem 

Imp. de la Diputación provincial 


